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Secretaría d e Bconomía y  H acien d a
¿cnerdos fT? u  •) 33, loc!as£re-Eoeco de t»f.

avíeos

NUM. 17.942

e l  CONGRESO NACIONAL,
DECRETA :

DECRETO NUMERO 65

ArÜcate Unico,—Declarar sin lugar la inciativa de' Ley presentada 
Secretario de Estado en los Despachos de Economía y H a- 

ída. a fin de obtener la reform a del Artículo 213 del Código de Mi- 
¿a, vigente

en ú  Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
HC i los doce días del Tnes de m arzo de mil novecientos sesenta y  tres.

Héctor Orlando Gómez Cm
Presidente.

f. Dlvilo Paredes, Arturo Morales Chávez,
geetrtute. S e c re ta r io .

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de m arzo d e  1963.

R. VILLEDA MORALES. 

■ Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 64
EL CONGRESO NACIONAL.

DECRETA :

Artico I0—Reformar el A rticulo 35 de la  Ley Orgánica de la  
General de la República, que se leerá así:

^ ' ~ ^ f n tras una persona no sea declarada solvente con 
P°r. ^  manejo de caudales o bienes públicos, no podrá ser nom- 

de ningún empleo en organism os y  oficinas que 
* S 7 2 ¿ ¡ .  jurisdicción de la  C ontraloría, salvo que se tra te  de un 

a otro cargo de igual categoría o ascenso en el mismo Ram o” .

P ásen te  decreto e n tra rá  en vigor desde el día 
WSÜcaĉ n en el periódico oficial “L a  Gaceta".

H T i T l  Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en fTegucigalpa, 
Ttj*. vemtidós días del m es de m arzo de mil novecientos sesenta

E L  CONGRESO NACIONAL, 
decreta:

Artículo 1 —R eform ar los A rtículos 135, 136 y  140 de la L ey  del 
Petróleo, que se leerán asi:

“Articulo 135.—L as explotaciones petro leras comprendidas en  el A r
tículo 122, e s ta rán  su je tas, adem ás, a i pago del Im puesto Sobre la  R e n ta  
que establece la Ley vigente y sus am pliaciones o m odificaciones; p e r»  
bajo  la precisa condición de que el m onto to ta l de los pagos a l E stado  
se rá  igual al cincuenta por ciento (50% ) de las utilidades netas que ob
tengan por sus operaciones petro leras en el país, previas las deducciones 
que autoriza la presente Ley. A los efectos de este artículo y  los si
guientes, se sum ará al m onto del canon superficial y  al de las  regalías, 
el im porte del Im puesto Sobre la  R en ta  y  dem ás impuestos y  contribu
ciones pagados al Estado, y si la sum a resu lta ra  inferior a  la m itad  de 
la u tilidad neta, se sum ará un porcentaje  adicional suficiente p a ra  a l
canzar el indicado objeto. Si al contrario  la sum a excediera del 50% , 
el porcentaje de dicho im puesto o im puestos se reducirán  lo b a s ta n te  
p a ra  que los pagos to ta les del concesionario lleguen únicam ente al 50%  
de la  utilidad ne ta ; pero en lo tocante a  cánones de superficie y  de re* 
gallas se e s ta rá  a  lo dispuesto en el A rtículo 134.

A rtículo 136.—Los gastos e inversiones realizados duran te  el pe
ríodo de exploración, con excepción de los cánones de superficie, se rá n  
deducibles de las utilidades que se obtengan en el período de explotación, 
m ediante cuotas anuales iguales que, en cada caso fija rá  el M inisterio de 
Recursos N aturales, escalonados en un  plazo de veinte años.

A rtículo 140.—E s libre la exportación del petróleo y de los p ro
ductos obtenidos en refinerías in sta ladas en el país. L as concesiones, y  
las  diversas actividades em prendidas por el concesionario conform e a  
las  m ism as concesiones, du ran te  su  plazo, no serán  afectadas por o tros 
im puestos o gravám enes distin tos a los establecidos en el momento de 
su  vigencia. No se comprende en la exoneración expresada en el p á rra fo  
an te rio r de este artículo, las cargas o gravám enes municipales, los que 
sin em bargo no podrán a fec ta r discrim inatoriam ente la industria  pe
tro le ra . Tampoco se comprende en la  exoneración, los im puestos o e  
puedan a fec ta r los dividendos que perciban los accionistas de las C( ra
padlas petro leras o los concesionarios individuales por concepto dist- to  
a sus específicas actividades como ta le s ; ni finalm ente los im puestos 
que afecten las ventas de productos refinados en el país, para  sa tis facer 
el consumo in terno”.

Artículo 29—El presente decreto em pezará a regir desde su publi
cación en el diario oficial “ La G aceta".

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veinticinco días del m es de m arzo de mil novecientos sesen ta  
y  tre s .

Héctor Orlando Gómez C.,
P re s id e n te .

H éctor Orlando Gómez C., 
Presidente.

M ^  Ejecutivo.

^  tanto: Ejecútese.

Arturo Morales Chávez,
S e c re ta r io .

T. Danilo Paredes,
Secretario,

Al Poder Ejecutivo.

Por tan to : Ejecútese.

Arturo Morales ChAvez, 
S e c re ta r io .

D. C., 28 de m arzo de 1963.

R. VILLEDA MORALES, 

los Despachos de Econom ía y  Hacienda, 

Jorge Bueso Arios.

Tegucigalpa, D. C., 28 de m arzo de 1963,

R. VILLEDA M ORALES.

E l Secretario  de E stado  en el Despacho de Recursos N aturales, 

l Rafael Peña GuiOéru
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DECRETO NUMERO 66
E L  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo l 1'—Declárase suspensa, d u ran te  el actual período de ins
cripción de los ciudadanos en  el Censo Nacional E lectoral la obligación 
que el Artículo 9" de la Ley de Identidad  impone a  los ciudadanos de 
pagar L  0.50 en tim bres de contratación  en la  reposición de una T a r
je ta  de Identidad.

P a ra  la reposición de la  T a r je ta  de Identidad  b a s ta rá  la petición 
verbal de los interesados. Asim ism o quedan en suspenso las m ultas que 
establece el Artículo 12, en su  p á rra fo  segundo (2n) de la Ley de Iden
tidad.

Artículo 2n—Los ciudadanos podrán inscribirse en el Censo Nacional 
E lectoral, en cualquier Municipio donde tengan  actualm ente su vecindad, 
domicilio o residencia, cualquiera que haya  sido el Municipio donde ob
tuvieron su T arje ta  de Iden tidad  y cualquiera que sea la vecindad que 
ella indique.

Los Consejos Locales de Elecciones que inscriban en el Censo N a
cional Electoral a  ciudadanos con ta r je ta  expedida en otro  Municipio 
cíe la República, deberán com unicarlo, inm ediatam ente de efectuada la  
inscripción, a  la M unicipalidad donde fue  expedida la  T a rje ta  de Iden
tidad , y  al Consejo Local de Elecciones del m ism o Municipio,

Artículo 3°—L a A utoridad  M unicipal al recib ir el aviso a  que se 
Tefiere el artículo an terior, deberá  anotar, ai margen en el L ibro de Re- 
’gíáfcfü de la T arje ta  de Identidad , el hecho de que ta l ciudadano ya  fué 
censado y el Municipio donde se  efectuó  el censam ienta, y  ten d rá  la  
obligación de hacerlo co n sta r así en cualquier reposición de la T a r je ta  
de Identidad correspondiente.

Los Consejos Locales de  Elecciones en v is ta  del referido aviso, h a rá n  
una anotación en el libro que al efecto  les sum in istrará  el Consejo N a
cional de Elecciones, form ando así un  reg is tro  de ciudadanos de ese Mu
nicipio censados en otro, a  fin de e v ita r  una  doble inscripción.

Artículo 4°—La omisión del aviso o de las anotaciones a  que se 
refiere el artículo an terio r, se rá  penado con u n a  m ulta de  L  50.00 en 
cada ocasión, que será  im puesta  gubernativam ente  a  los funcionarios 
responsables, e ingresará  a  la  T esorería  G eneral de la República.

A rtícu lo  5o—E l ciudadano que haciendo uso indebido de las dispo
siciones del presente decreto logre o in ten te  u n a  doble inscripción cen
sal, será  considerado reo del delito de falsedad  y castigado conform e 
las  disposiciones pertinentes del Código Penal.

A rtículo 6 —E ste  decreto  reg irá  únicam ente du ran te  el tiem po de 
la actual inscripción de los ciudadanos en el Censo Nacional E lectoral.

Artículo 7°—E l presente decreto e n tra rá  en vigencia desde la fecha 
de su publicación en el diario  oficial ‘X a  G ace ta ’'.

Dado en e! Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
jD. C., a los veinticinco días del mes de m arzo de mil novecientos se 
senta y  tres.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C ., 
Presidente.

TV Danilo Paredes,
Secretario.

Arturo Múrales Chávez, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

P o r tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de m ar2o de 1963.

K. VILLEDA MORALES.

E l Secretario de E stado  en los D espachos de Gobernación, Justic ia  y  
Seguridad Pública,

Ram ón Valladares h.

DECRETO NUMERO 67
E l Congreso Nacional, haciendo uso de sus facultades que le son 

privativas,
DECRETA:

A rtículo 1 '—R eform ar el N um eral 11 del A rticulo 3V de la  Ley del 
Banco Municipal Autónom o, que se leerá  a s i:

‘T I )  P a ra  el m ayor radio  de acción y  desem peño de su  cometido, 
e l Banco Municipal A utónom o podrá adqu irir, poseer, adm in istrar y  ena
jenar bienes y valores de to d a  clase; rec ib ir depósitos en efectivo o v a 
lores que no sean m unicipales; a b r ir  créditos a los organism os autóno
mos y  semi-autónomos y cuen tas corrien tes al público; em plear sus fon 

dos disponibles en em presas de economía mixta que organií*. 
mos o descuentos; e jecu ta r en general, todas aquellas onerT-ye&^úb. 
res o complementarias de sus objetivos principales o p r a ^ i *  
banca. P a ra  préstam os o descuentos a particulares o en t i Hna* ¿ r t  
el Banco no podrá u tilizar m ás del 10G de los fondos 
este tipo de operaciones” . ulBPotuble,

Artículo 2"—Adicionar al A rtículo 3' de la Ley del Ban 
Autónomo otro num eral que d ice: ” “®°

'T2) Como un fac to r del progreso nacional, el Banco M ■ ■ 
tónomo podrá a solicitud del Estado, de las Municipalidad^1111̂  4  
pía iniciativa, em prender y llevar a cabo obras que redunda 
de las Municipalidades y el D istrito  Central, siempre Que 
dente necesidad pública y autofinanciables por medio de ¡?*. *  ** 
paguen los usuarios”. 108 9ervióo6^

Artículo 3o—El presente decreto en trará  en vigencia. a- 
publicación en el diario oficial “La G aceta”. 1 <k *

Di 
D . C ,  
y tres.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional en TWi ■
D. C., a  los veintiséis días del m es de marzo de mil novecientos***

Héctor Orlando Gómbz c .,
Presidente.

T. Danilo Paredes,
Secretario. Morales Chít»

Secretarios "

Al Poder Ejecutivo.
P o r ta n to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1963.

R. VILLEDA MORAí%

E l Secretario de E stado  en los Despachos de Gobernación Jnatim 
Seguridad Pública,

Ramón Valladares h.

DECRETO NUMERO 70
E L  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1°—R eform ar el L iteral k ), del Artículo l n dél Deená 
Legislativo Núm ero 3, del 20 de febrero de 1958, que se leerá así:

“k) P a ra  los fines del presente decreto los fósforos se 
en fósforos propiam ente dichos y  cerillos. Se entiende por fósforos 
píam ente dichos aquellos cuvá cabeza va asentada en un trozo de ( 
(lera y por cerillos todos los que no tengan las características 
nadas. Los productos mencionados se gravarán de la siguiente

a) Por cada cajetilla de fósforos propiamente dichos, que coateg t  
hasta  cuarenta  luces se establece un impuesto de proda#**# 
consumo de (L 0.01), un centavo de lempira; a aquéllas de■  
de cuaren ta  luces se les aplicará el impuesto en proporcione1*  
m ero adicional de luces que contenga; y,

b) P or cada cajetilla  de cerillos que contengan hasta
se establece un im puesto de (L  0.02), dos centavos de 
aquéllos de m ás de cuaren ta  luces se les aplica# el unpw*0 
proporción al núm ero adicional de luces que contenga •

Artículo 2o—El p resente decreto en tra rá  en vigencia dos dítf *  
pues de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional,
D. C., a  los veintisiete días del mes de marzo de mil novecien 
y  tres.

Héctor Orlando Gómez C , 
presidente.

T. Danilo Paredes, 
Secretarlo.

Arturo
Secreto**

0 M *

Al Poder Ejecutivo.

P or ta n to : Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 28 de marzo de l 963-
R  V IL L E D A

■ v  0
El Secretario de E stado  en los Despachos de Economía

Jorge B#*>
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e j e c u t i v o

goÑOM IA Y HACIENDA

. Vo llt 'só en opiniones de personas enlen- 
* ' |didas por razón de oficio, en la

Sección 
Aguardiente,

de Control Fábrica d Jcom o garantía por su per manen-f del citado V J * * '"
dependiente de lal*¡* en e! poli como extranjera. i de esta ferha.-Coimmtquea*.

T rihm ó? ¿ T T 1 df AJu?n«  y] Resulta: Que al oficio se acom-
vencará flura t" .lf€C i48, ^uíen <̂c* , paña el recibo talonario número vengara durante loa do, pr,meros ; í 2728s ^  fcdla &  d(_ íepúm¡)>n
„ el '"une' C *U CSr ¡del año recién panado, a  favor de

’ « f a r i f  Fleanore Jean Entz,
n? - ! . t 'ó ?  ° *  f '  mediante el cual ae acredita ha-
m¡ j  j r  S°.s yiptn e’ f*m or' ber depositado la cantidad cuya

n«. ñor pedirlo el ape. evaluación de propiedad,', inmue-1 I,“d r0" Articulo fi6 del r¡. ¿evolución se solicita.
: ? f . f  neíiodico proba- bies y e., lo . precios reales de a l>««¡r i

y g  *  abrió el perto Usvv- ^
&  <1? ti*  días para proponer otros hinic rr/ocuar las presentadas dentro a < W ,.n¡ \  ' 'adn '  d i  J„ (ra ív ,

- M  de Franei-eo h

'  ' '  'M  „  m

rtm- tom o pnst
puesto — -Comuniqúese,

-lón ij<

#  Depir 
an.
, rttic con f‘‘c'ia siílte 1 

aña el ape
le den de ideas e] avalúo del Auditor ¡

enenurado de la verificación se
Wmfcre * í nM3“"' i. -^presentó como medio prona- ajusto a los precepto*? legales v 
Jfe ana certificación de escrito- s¡ bien e« cierto que el recurren’ 
gifeottirit «tendida por eí Ke- te lo impugnó, ni en los trámites 
¿ufar de la P ie d a d  inmue- de primera instancia ni en la sus. 
SjjBeicantil del departamento tanciación del recurso de alzada 

Frtaeáco Morarán a fin de aportó prueba alguna que permi-

R. V i u .f.üa M oiíU .r.s.

Kj Secretario de F.stado en !o- 
Despachos de Economía v Ha 
cienda,

Jorge Bueso Arias.

1 Con-iderando: Que de confor
midad con el artículo 2" del Ife- 

j I J-dativo N" 74 <fe 10 de 
febrero de 19H4 c! depósito a que 

!C'l¡in ohI¡g<idos los extranjeros que 
deben permanecer en 11 país les 

j será devuelto después de tres me- 
de ?U ingreso.

R . V í i .lf.da M o r a les .

£1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 19

D. G , 9 de enero de

á de un grá- tiera establecer en forma fehacíen*
el inmueble en te que e) precio asignado a\ in- 

}a sucesión intestada. ■ mueble es excesivamente elevado, 
P' como alega,
t ffln: Que (te fes anteceden- _ , n  ,
_  . Considerando: Que en el peno-

gyflt*. Jo probatorio el apelante presen
il Qk con fecha veintidós de tó como medio de prueba una cer- 

¿paño nwiá fi ptattdb la tificación extendida por el Regis 
X t  Arcadia Francisca Godoy 

por » Y «  representa

Acuerdo N9 16

Tegucigalpa, D. C. 
de 1961.

" ^  su hermano Rafael Godoy 
' ante el Administrador dé 
de! departamento de Fran

ja  Monzán declaración de bie- 
n  sacfsetales' (fue a su muerte 
jMfe dejará la causante Jua- 
gkaoM Aguijar Godoy, ma
te mtanj de ambos.

11] Qned Auditor encargado de 
afiliar diefe* declaración estimó 
afeoBtidad de treinta mil lem- 
faa d ralor del inmueble be- 

fndáadme para ello en 
«*k  dd informe del Distrito' 
fetal por no Haber presentado 
fe femados la drekndón de

trador de la Propiedad Inmueble 
v Mercantil del departamento de 
Francisco Morazán mediante la 
cual se consta la existencia de un 
gravamen hipotecario sobre el in
mueble relacionado, gravamen cu
yo valor asciende a la suma de 
seis mi] lempiras.

Considerando: Que por las ra
zones expuestas es procedente re
formar ¿a resolución de que se 
ha hecho mérito, dado el grava
men hipotecario afecto al inmueble 
tantas veces mencionado.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículo 8 , 9, 11, 12, 16, 17 y 18

«n ___a» 1 dd Reglamento de la Ley de Gra-
-------------- de vamen^sobre H e # n c i^
Rfefete inmuebles así como!Y I W u m e s ,  74 76, 78 y 88 del 
A fe precio* ya determinados i ' *  Procedimientos Adim 

fe Heredades contiguas; y,

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha 20 de diciembre <fe 
1960 elevara al Poder Ejecutivo 
el Licenciado Jorge Fidel Durón, 
de generales conocidas actuando 
en representación de la Arista 
Compañía de Vapores, S. A., con 
domicilio en el 39 E. 51st. ST., 
New York 22, N. Y. E. U. A., 
contraída a obtener cancelación 
de Ja Matrícula y Patentes Defi
nitiva de Navegación de la naw  

Myrto”, propiedad de su repre
sentada ; que obtuvo patente de 
Navegación N9 95 de l 9 de abril 
de 1948 en Puerto Cortés; dicha 
cancelación es solicitada por sus 
propietarios para ser inscrita en 
el Regisrto de Liberia.

Considerando: Que los interesa
dos han llenado los requisitos es
tablecidos en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica de la  Marina Mer
cante Nacional y encontrarse sol- 
vemeceon^cjt Te^cfe-NacótataL ^

Considerando: Que por el depó
sito de que se hace mérito fue en
cerado con fecha 22 de septiem
bre del año recién pasado, habicn-

6 de enero lranscurTI^° Por consiguiente 
¡los tres meses a que se refiere la 
ley.

Por tanto: el Presidente de ia 
República,

ACUERDA:

Tegucigalpa,
I9fit.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, para el desempeño de los 
cargos que a continuación se detallan, 
dependientes de la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
a las personas siguientes:

1.—Oficina del Auditor General

Stíik. Ruih Margarita Centeno, Se
cretaria Taquimecanógrafa.

2.—Control de la Renta de Aduanas

P. M. Luis Rodríguez Cárcamo, Sub- 
Auditor y Jefe del Control de la Renta

Que por-la-Teoonfcría General d e A d u a n a s ; P. M. Juan Cáceres Ato. 
la República, se devuelva a la se- ~ ~
ñorita Eleanore Jean Entz, la can
tidad de L 200.00 doscientos lem
piras de que se ha hecho mérito.
—Comuniqúese.

Ií. Vii.i.eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

R) Que la Dirección General 
h Tritaadón Directa coni *

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

t<iecuin»e en virtud de que 
IT*11** haberselé concedido

nistrativos,
acuerda:

--------- * WJI. l v Reformar la resolución dic-
f̂ewfep de noviembre del año ta^a c0n ^ech* och° noviem* 

P̂ â do ¿ctó la resolu- ^re año pasado, por
taoturtida aprobando el dic- 1 Dirección General de la Tribu- 

Rofido por el Auditor ,ac^ n Directa, mediante la cual 
“‘'‘feydestttigiaiváo el gra- 86 aPrUeha el dictamen Tendido 

l»UAT0tec*ria Manifestado Auditor encargado de ve-
"■«ciraate en virtud de oue!r^*car declaración de bienes su-

cesorales de la causante Juana Ra
mona Aguilar Godoy, en el sen
tido de deducir de la liquidación 
del impuesto sucesoral la canti- 

fdad de seis mi! lempiras .
(L 6.000.00); y,

2°—Devolver los antecedentes 
con la certificación de estilo a 
su lugar de origen para su cum- 
IpümievUo y demás fines.—Comu
niqúese.

R. Y illed a  M o r a le s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha- 
ienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

»
* fe» nvnable para la pre* 
•tafeitó -instrómento corres- 
ffetae, ao procedió a la rea- 
fefe de dicha diligencia.

Jfe*det*aAo: Que de confor- 
*fe «<« U Ley de Gravamen 
, “ natías Legados y Dona- 

Jo* empleados encargados 
las declataciones su- 
los Auditores desig- 

^  la Dirección General 
Directa, quienes 

feafedoa para proceder,“ fe

acuerda:

Autorizar al D elgado de Zona 
de Puerto Cortés, para que previa 
comprobación de haber pagado el 
impuesto respectivo y la presenta
ción de la Patente Definitiva de 
Navegación para su inscripción en 
el libro respectivo, haga la cancela
ción de matrícula de la nave “Myr- 
Jé1, propiedad de la Arista Com
pañía de Vapores, S. A.—Comu
niqúese.

R . V j l j .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N9 18

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República 

"  ~ acuerda:

1?—Promover y nombrar para 
el desempeño de ios cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Economía y Comercio, a las 
persona^ siguientes:

Promoción

Germán Madrid Zavala, de con
serje de la Dirección a  Receptor, 
Sellador y Despachador de Soli
citudes, en la Sección de Protec
ción Industrial y Análisis de Exen. 
dones y Franquicia?, en sustitu
ción del señor Armando Amador 
Mendoza, que renunció.

mán, Auditor Revisor; PP. MM. Ro» 
lando Cortés, Salvador Espinosa Calde
rón y Oscar Wab Lung V., Auditores 
Primeros; PP. MM. Juana Margarita- 
García y Rafael Antonio Argeñal, Au
ditores Segundo*,; PP . MM. Jorge Yúes- 
cas, H&ydeé Ruis T; y Héctor Ramón 
Aguilar, Auditores Ayudantes; señora 

¡Mercedes de Trejo, Secretaria y Ea* 
¡cargada del Archivo y Srita. Gladys 
Ramos, Mecanógrafa.

3 .—Auditoría de Rentos Internas'

P. M. Ramiro Zúniga Rivaa, Auditor 
Jefe; P. M. Luis David Palma, Auditor 
Revisor; PP, MM. Valentín Cáceres A , 
José Eraste Elvir y Ramón Fuaes Do
naire, Auditor<-* Primeros; PP . MM. 
Abraham Portillo A fetm , Alidio Ca- 

jtrasco, Melquíades García, Oscar R- 
Martínez, Mario Rene Matute, Oswaldo* 
Rodrigues y Mario Bonilla Badil, Au
ditores Segundo#: PP. MM. Olga Ma
rina Rivas L., Gloria Ltac Morales yr 
Rene Pineda Arias, Auditores Ayudan
tes Primeros; PP . MM. Jorge A lberto 
Rodríguez L., Julieta M. Turcios, Nor
ma Laínez y Olga Merina Funes, Au
ditores Ayudantes Segundos; Srita. 
Marine Murillo G , Secretaria y Encai^ 
g&da de Archivo; Sritas. Edna Julieta 
Pavón y Mireya Tejada, Mecanógrafa*.

4,—Control de Fábricas de 
Aguardiente

Wl «una que estimen apro- 
r* -1 fe determinación de los 
r e  ferientes de plaza de 1°~ 
j? 1, Stotíde* a la fecha dA 

causante.

Que el Auditor 
verificar fe declara- 

•J' fe*^a sucesora\es para 
precio corriente A- 

en fe fe*»ha delf e l f e e .
^ « u s a n t e  J ua-
^ Wtr ^doy, se ba-

Acuerdo N9 15

Tegucigalpa D. C., 6 de enero 
de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Acuerdo N? 17

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero 
de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
N9 41, suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Goberna
ción, Justicia y Seguridad Públi
ca, contraída a pedir se devuelva 
a la señorita Eleanore Jean Entz, 
soltera, Misionera Evangélica y 
vecina de la ciudad de Siguatepe-

Martín Aguilar, Antonio Enamorad» 
Vdásquez, Marcelino Corrales, Concep
ción Díaz, Oscar Díaz, Franklin Eche- 

N o m b ra m ien to  [ñique, Pascual Fajardo Rosa, Humberto
Funes Salazar, Juan Pablo Ponte, Juan 

Hernán Cruz Gallegos, Revisor ¡Blas Molina, Carlos Paz, Crescendo 
de Exenciones y Franquicias, en ¡Carias, Cayetano Valladares, Luís Rápa
la Sección de Protección Indos- lo, José Armando Romero, Ramiro- 
trial y Análisis de Exenciones y ¡ Ponce y César E. Zúniga, Vigilantes. 
Franquicias, en lugar del señor I
Jorge Nery Chinchilla F., que pa
sa a otro puesto de la Adminis
tración Pública.

5.—Control de Almacenes Aduaneros

P. M. Raúl A. Sabillón, Jefe de Sec
ción; P. M. Ivonne Rove Ticas, Revisor 
de Manifiestos dé  Carga; P. M. Lila 
Eugenia Zelaya, Ayudante Revisor de 
Manifiestos de Carga; señor Antonio 
Posadas y P. M. Iván Guevara, Regis
tradores de Pólizas.

Nombrar al señor Marcial Me-¡?“ . departamento de Comoyagoa. 
¿n a . Vigilante de Fábrica, en la i1» “ " '‘dad ie  L 200.00 pagados

2^—El señor Madrid Zavala. de. 
vengará el suehJo tope que asigna 
el Prescupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tratar
se de una promoción, a partir de’ 
primero de los corrientes: y el 
nombrado señor Cruz Galleaos de
rengará durante los dos primeros 
meses en el desempeño de su car-¡nal; señora Marietta Díaz C , Oficinis- 
go, el 80^e del sueldo asignado,!ta; señores Víctor Manuel Ortega y 

jde conformidad con el Artículo 66 ¡U-imio Suazo Y.f Conserjes.

6.—Sección de Senda os Administrativos

Br. Carlos G. Alvarado, Jefe; Srita 
Alicia Retes A.. Encargada de Perso-
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7 .—Censo y Arihtin de Contribuyente

B . Benjamín Garay. Je fe : P. M.
Gloria María Ala*. Secretaria y Encar* 
liada de A rehilo; P. M. Grevil Ma
drid. Agente del Censo: Srita. Norma

Lado jiara su producción de bananos, 
hace v os meses comenzó a embarcar 
bananos desgajados empacados en a 
jas de a p r o x i m a d a m e n t e  
24-7/82 x 13-3/8 x 8-1/2 con un pro 
medio de peso de 40 libras netas de

t.o/ios Aguiluz. Encargada de Kardex, i , r  , , , T * -,, . . . .  , D . , bananos en Ios-Estados Ctudos de ^me-
I*. M. Ena Edith Marín C.. Regislra-
d ,i de Concesiones: P. M. Ondina
Aguirre U.. Encargada de Declaracio- 
o s: Srita. Gloria Vides Tu reíos y Pro
fesora Magda de Ochoa, Mecanógrafas.

2’’—Los nombrados devengarán I 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
a  partir del primero del presente mes, 
en virtud de tratarse de empleados que 
vienen prestando sus servicios en la 
misma oficina.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pacháis de Economía y Hacienda,

Jotge Bueso Arias-

Acuerdo N" 20

de eneroTegucigalpa, D. C., 9 
1961.

de

rica. Habiendo sido un éxito los pri
meros ensayos, la Compañía espera au
m entar los embarques de cajas gradual
mente, v por es motivo solicita a ese 
Ministerio, sea fijado el peso promedio 
por racimo exportado, que servirá de 
base para determinar la proporción del 
impuesto por racimo de exportación 
nacional y municipal que la Compañía 
paga, según s is contratas, correspon
dientes a cada caja de bananos expor
tada. Para los primeros embarques ex-

cesionaria v los diferente* gobiernos de 
nuestro pai>.

Considerando: Que del promedio de 
peso propuesto por la Tela Rail toad 
Compan y dehe rebajarse el del “tallo" 
que no será exportado y sobre el cual 
la peticionaria paga los referidos im
puestos de exportación.

Considerando: Que por las razones 
expuestas es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto:
'pública.

pasado, habiendo transcurrido por om- 
-iguicnte lo* tres mese* a que refiere 
la Lev.

el Presidente de la Re-

acuerda:

Establecer, para los efectos del pago 
de los impuestos de exportación, como 
peso promedio por racimo de bananos

perimentales se había fijado 'provisio- que la Tela Railroad Company exporte 
ita lm ente  una equivalencia de 2 cajas I desgajados y en cajas, el de (701 se
de 40 libras por racimo, ya que el 
peso promedio en los últimos anos, fue

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuerda :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora Do
ra Carolyn Wright, la cantidad de .,
(I, 200.00 ) docientos lempiras de que 
3e ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

i ■ lfTreri(K
“ ,a; ^"oras f̂ mila S
Mana S. de Miden ^  *  Ü t ,

w .
denominados ujri n ,** m i*.

“ • -tervienen en e*ta ¡nsu . **N. L 
LLlío S. Midenre v V W u  * *  
Mn,o apoderados d,  ^  *  U j, 
dantos Soto" ^  ■

RcaUlta: Que w

de 83 libras por racimo".

Considerando: Que la petición de que 
se hace mérito implica una modalidad 
en los contratos suscritos'entre la con

tenta libras.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*—Autorizar la edición de timbres 
destinados a la percepción del impuesto 
sobre la elaboración de licores artifi
ciales (mezclas en frío), en los siguien
tes colores y cantidades:

De L 2.25 para envases de 1 litro 
rejo, 50.000.00; de L 1.69 para enva
s a  de 3/4 litro amarillo, 50.000.00; 
de L 1.125 para envases de 1/2 litro 
verde, 50.000.00; de L 0-56 para enva
ses de 1/4 litro azul, 50.000.00.

2°— La impresión de los timbres 
mencionados se hará en los talleres de 
propiedad del Banco Central de Hondu
ras en esta ciudad, empleando papel 
blanco y con todas las formalidades re 
queridas para la emisión de especies 
fiscales y de acuerdo con los modelos 
que  suministrará la Dirección General 
'de Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
oficina q>i% además, vendrá a  %\i cax%o 
Ta vigilancia y control en la emisión 
de ios timbres de que se ha hecho mé
rito.

3»—Notifíquese este acuerdo a la 
*CoM ralo ría General de la República, a 
fin de que se sirva acreditar un Dele
gado durante la emisión de los timbres, 
p a n  los efectos de ley.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N** 22

Tegucigalpa, D. C-, 9 de enero de 1961.

De conformidad con el Artículo 39 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos de 1960 y t para proceder a la 
revalidación de una parte de las Ordenes de Pago del año fiscal recién pa
sado, que quedaron pendientes de cancelación al 31 de diciembre, el Presi
dente de la República,

acuerda;

F ija r la cantidad de L 1.812.410.93, suma ron que se afectarán los Ra
mos siguientes:

Acuerdo N° 24

Tegucigalpa, D. C., K) de enero 
1961.

de

del mismo ano

PODER LEGISLATIVO:

Congreso Nacional ........................................................
PODER EJECUTIVO:
Ramo de Gobernación ..................................................
Ramo de Justicia ................................................
Ramo de Relaciones Exteriores, .... . . ....................... .
Ramo de Defensa Nacional ........................................
Ramo de Educación Pública .................. ................¿
Ramo de Economía y Hacienda ............... ........... ...
Ramo de CC. y OO. PP ............................................ .
Ramo de Salud Pública ..............................................
Ramo de Asistencia Social .....................................
Ramo de Trabajo y P. Social ................................
Ramo de Recursos Naturales ..................................

1.682.44

216.445.69
5.051.79

57.973.91
141.928.63
86.051.80

215.014.76
302.390.11
201.343.30

5.784.40
35.089.41

140.149.06

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez y nueve de mayo 
del año próximo pasado, por los señores 
Leví Guzmán & Cía., S, de R. L„ en 
represehtaeión del señor Constantino 
Kawás, contraída a pedir la devolución 
de (L 96.69) noventa y seis lempiras 
con sesenta y nueve centavos, pagados 
indebidamente en la  Administración de 
Aduana de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veintitrés de los 
mismos se dió traslado de la solicitud 
presentada a la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, a fin de que 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su informe estima 
procedente la devolución que se solicita.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoria General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de opinión porque se devuelva la 
cantidad de L 96.69, noienta y seis 
lempiras con sesenta v nueve centavos, 
de que se hace referencia

V ,

'  rintiocb* if

A d»«oS.
cotona quien no estando 
tcrpnso contra la mis^ U  * 
de reposición y apeíaoión sbIb^***

Resulta: Que la n¡ 
de h. Tributación ^
dencia emitida el 
refendo año, declaró sin

:;::;:sd;rdTirír admî ^electos el de apelación suba*JT 
denando para tales fines u Z l l  
los autos a la Secretaria de Z T * ' 
los Despachos de Economía T

Resulta: Que en ocho dd 
v año, los señores Adolfo S. Mü*. 
y Víctor M. Padilla en « l a * * *  
presentantes^ legales de “Hereden, fc 
SatAos SoU>’ se personaron a  óm, 
y forma en los trámites de ^ 7 * 
taneia, expresando los apwfa 
y pidiendo en definitiva “qae * »  
voque la resolución apelada a fia 6 
que queden firmes las rraolocim g, 
ilegalmente ha dejado sin vibr % 
efecto la Dirección General ¿d laa» 
to Sobre la Renta en su reaoluóát á 
veintiséis de marzo recién puads".

Considerando: Que de rnafnnihj 
con la doctrina más autoriada h, g 
soluciones administrativas paedea *? 
revocadas por la misma autoridid fe 
las dicta cuando se trata de tetn p» 
pía y materialmente admiaiatntinK 
regla que sólo admite la exeepcwé 
aquellas resoluciones qtte decida m 
controversia sobre la aplicación de Ir 
yes que ngen en su'santo, y» pe* 
tal caso la autoridad realiza actej» 
risdiccionales. (Gabino Fraga. “Doti 
Administrativo” 1.

Considerando: Que lo anttnr •

Establecimientos Gubernamentales:

Dirección GraL de Correos ...........................................L 27.29625
Dirección Gral. de Comunicaciones Eléctricas ........
Transferencias & Establecimientos Gub., Aut. y Semi- 

Autónomos ..............................................................

Pensiones y Jubilaciones:
Ramo de Gobernación .............................................. ....
Rapio de Defensa Nacional ..........................................
Ramo de Educación Pública ........................................

14.315.55

355.080.00 396.611.80

100.00
2.454.03
4.339.80 6.89323

Acuerdo N* 21

Tegucigalpa, D. C., 9 de enero de
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha primero de diciem
bre del año recién pasado, por el señor 
Colín M. Shavr, mayor de edad, casado, 
y de este vecindario, en su carácter 
de representante legal de la Tela R ail
road Company, contraída a pedir la 
fijación del promedio de peso neto del 
racimo de banano cultivado por su re
presentada para los efectos de su ex- 
■portación en cajas y el pago de los 
impuestos correspondientes.

Resulta: Que el peticionario m oti
vando su solicitud hace la exposición 
de  que se contrae a manifestar: “Mi 
«presen tada buscando mejorar el mer-

TOTAL ..................................................................................  L 1.812.410.93
—Comuniqúese.

R. Villeda M obales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que de conformidad!
con los informes que anteceden es pro-!tanto mis c'iert0 cuanl°

dad de la actividad adnuaktritr* ■
es, como para el juicio rinf 1* *d 
zación del Derecho como ua í* •  ■ 
mismo que tiende a procw h *d 

acuerda: dumbre jurídica, sino dc*B*L •  ^
límites del derecho, un te*lNih 
nal útil al Estado. (Fritt FW*® 
titución de Derecho Adainitf!1**)-

Considerando: Que la istaflóri 
dora de los actos admmbtwsw* 
eliminarlos cuando ea un ^****¡V  ̂
tenor a la emanación 
se produce una divwgeaen» , 
patibilidad entre ellos y ** 
blico y, de esta ^  ^

El Secretario de Estado en los Des-[superviviente no ***** 1 Wt. j a k
J - r __ __* u  -__ i . . J : . . . : » ,  psnMikl ó* <A *1*^

cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a los señores 
Leyí Guzmán & Cía., la cantidad de 
(L 96.69T noventa y seis lempiras con 
sesenta y nueve centavos, de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la  misma cuenta de 
su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Acuerdo N* 23

Tegucigalpa, D. C , 10 de enero de 
1961.

Visto para resolver el oficio N® 8918, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada, en su carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se devuelva 
a la  señora Dora Carolyn Wright, la 
cantidad de L 200.00 pagados como 
garantía por su permanencia en el país 
como extranjera.

R esulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 127286 de

fecha 22 de septiembre del año recién 
pasado, a favor de la señora Dora Ca
nino pepijuBO «i opBtisodop joqeq njtp 
-ojón as aiuBtpam uí^oi
devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2* del Decreto Legisla
tivo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el 
país. Ies será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado con 
fecha 22 de septiembre del año recién

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 25

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1961.

Vista en apelación, con sus ante

aplicación especial ó t h  » 
administración de apt*»* 
general y de actuar 
(Renato Alíese L*
Acto AdministtBtivo") •

Considerando: Q11* ^  
ral de la Tributación Pñ«”  ^  ¿  
con fecha veintiséis ée ^  

pasado, la « * * *  ^recienv *o»p  m i B^waLiuu, Lvu Bun *****■-' i wm
pedentes, la resolución dictada con fe- j mediante a ^ Je ^  ^  
cha veintiséis de marzo del año pró- 3-V, 16-R T ' y ^
\im n nA. la IVrAÂ íÁn CatiBTfl 1 ocho de * *C _Ór ,ximo pasado, por la Dirección General 
de la Tributación Directa, mediante la 
cual se dejan sin valor ni efecto las 
números 3-V, 16-R y 22-V, de seis de 
enero, ocho de febrero y diez y ocho 
de m ano del mismo año, que estable
cían los precios razonables de mercado 
al primero de enero de mil novecientos

ocho de
de mil novecientos 
ningún «1®* “  . y. gg, 
mente administran^
propia
rechos en ía*®1 ^ ^ 0 * ^

surgieron de 1(g* .
Estado y n» l* ***^ '
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,33 #árnu»*>- < V  »  **»e orden ,¡f. 
^  *  /tetó** plenamente }a r »,n. 
¿te & k  ¡Erección General de fa 

Dilecta en virtud de qUÍ» ja
|jrw A  ptmátiv* de treinta y  uno 
je zote bu *»l novecientos cincuenta 
, fa  yor h taai aceptó como dato 

f« t  jos efecto* de Ley del 
jfpoe&o Sobre la R t t t l  1* valaafióa 
Je m  propiedades- de “Herederas de 
sfa» S#to" <¡w figuraba en Jos fn- 
ffütuim de cierre de operaciones de 
¡¿ ««¿¡artos cuarenta y nueve, se 
¿w *#*»  «fc coatrúvem* en la  que

agieron favorecidos en

0,taM<*i ¡miento de ía« ganancias de ra.llos. en seguida, en forma enunciativa.' 
pital. desestimando, sin que haya n in -lfo r lo que no excluye aquellos que, 
pón fundamento Jfyal para ello, una ('nmo en el caso de autos, se determinan 
resolución dictada en forma contraseT. mediante avalúos realizados por peritos 
liria v por tanto líeme y definitiva. por I T,t,rnG ados p«r las mismas paites, 
la que. a instancias de la misma parte
recurrente la Dirección del Impuesto U*.1 j 1"40 ^ Ue ,̂n ^ r o s
Sobre la Renta determinó ei valor de ™nUb,*id8d *  ?<* Santos Solo ha  
aquellas peviedade* al primero dp ene. b,en<* ^  sft hace n é t*° m e c ía n  
ro de mil novecientos enm enia, ™  wlBítw valw _° vaWes surria'

(mente bajos en virtud del sistema con- 
Lonsiderando: Que confirma lo an -]ubW que bab¡a ^op tado , hecho que 

terior ía circunstancia de que en los i , .  .
. , , obligo a sus herederas a  revalorarlos,escritos presentados por Herederas de ’

i Santos Soto1’ solicitando se revaloraran j ***ra cua  ̂ cotu°  enasta de autos, 
sus propiedades a fin de establecer el | designaron a dos peritos de su con-

Acuerdo N* 26

i* {tente ft le Dirección j pr(lrio razonable de mercado que te-1 fianza.
nían en mil novecientos cincuenta, en 
nada se mencionó la resolución primi-)

jd  Impuesto Sobre la Renta 
_  «fisk ¡a obligación de ajustarse, I , . . ,
^ i l r t  efectos de determinar el valor se tne^cwno la resolución primi- J Considerando; Que dichos
r l í f a Z M * .  * 1» ' ?  m ™  "  » > " « » » .  ía ra i.  7 e t  ° í tn ^ P l-
-  ,J triodo 3D- P¿mfo segundo, del j” f>nc’10n e as apelantes acogerse a [ basaron necesariamente en °i ** ^
¿ R e m i t i r  por Acuerdo N* í  .MWa que, de no Icorrientes de m er^do  1  ^

de junio de mil novecien- J?*"™  pr°eed,do c:0n ^ c i a .  se hu- .'valor atribuido a dichos h ^ ’ ^  d  
m 2 Z :  hw w  de manifiesto su existencia sino el res,,1 ,1  j C b'eile9 n°  íue

a fin *  »«  actuales í  ^  « “ *■ »*>
CsKtdenmlo: Que el artículo 100 del ' qlíe % ur^ban en Ja C(m.

pfkaato de la Ley del Impuesto 
<fat J* Re*U rigente recoge la doc- 
mu ̂ sudada «a cuanto dispone que 
la KwÍBCúi0e$ de la Dirección podrán 
*i «notadas en cualquier tiempo en 
fa »  descubra que ha» sido emitidas 
i toe de on error de hecho y que 
qué cato ocurra, la nueva resolución 
* «tifiaré legalmente al interesado 
U«. 9«faí interponer contra la misma 
fc rw£U*K de reposición y apelación 
(K¿e /ñafitea ia ley.

Qaédtnaét: Que el error de hecho

de la Dirección General de la Tributa
ción Directa procedieran con pleno co
nocimiento de causa.

Considerando: Que si bien es cierro 
que por virtud de la resolución revo
catoria se sujeta a  “Herederas de San
tos Soto" a un fallo emitido con base 
en una ley derogada con posterioridad, 

■no es menos cierto que con ello no se 
les causa ningún perjuicio legal, como 
se afirma, ya que si esta aseveración 
fuera exacta, tendríamos qe concluir en 
que todas las resoluciones administra
tivas caducan al mismo tiempo en que

tabiUd&d de don Santos Soto, con los 
precios que tenían en ese momento 
otros bienes de la misma naturaleza y 
ubicación; procedimiento é te que es 
el que emplean todos los peritos valua- 
dores, por ser el que mejor responde 
a la realidad.

Considerando; Que como queda esta-

Tegurígalpa, D. C . 11 de enero de
1960.

El Pteaídente de la República

ACUERDA:

1"—Promover y nombrar, para el des
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Dilección General de Estadística y Cen
sos, a las personas siguientes;

p r o m o c io n e s

Roberto Juárez López, de Auxiliar de 
la Sección Agrícola y Forestal, a Sub
jefe  de la misma, en sustitución del 
señor Alberto Rodríguez que renunció,

Arturo Ardón Oliva, de Ayudante de 
Operador de Multilith, a Operador Se
gundo de Multilith (plaza nueva).

n o m b r a m ie n t o s

Juan Angel Vides, Auxiliar de la 
Sección Agrícola y Forestal, en lugar 
de Roberto Juárez López, que pasa a 
otro puesto.

Guillermina de ízaguirre, Ayudante 
de Operador de Multilith, en la Sección 
de Información y Publicaciones, en sus
titución de Arturo Ardón Oliva, que 
pasa a ocupar otro puesto.

a k ijMraRCte o el concepto equivo-' se derogan las leyes al amparo de la? 
ote (se se tiene de una persona, una 
« « ■  hecho, o todo aquel error 
pt w k  «tete ua hecho material. 
lAstaño Vodapovk H. “Curso de De
udo GnH. (Roberto de Ruggtere.
‘tetóeta de Derecho Civil'’), (Colín 
j (tpitm. “Car» Elemental de Dere-
ó a ía ry

Mecido, la valuación de las propiedades j Vilma Laínez, Codificador de la Sec- 
que figuran en los inventarios de cierre j ció» Demográfica y  Social, en sustítu-

CaaÜbwdo: Que en eí caso de au- 
»  ó ecnr de hecho consistió en que 
te tictukt autoridades de la Tributa- 
tea Dilecta emtUca las resoluciones 
U, 16-R y 22-V en ignorancia de la 
rafead* de otra que resolvía el asun- 

{tanteado, es decir, de un hecho 
Pt se tuthú wosumadd tiempo antes.

Wienndo: Que el Art. 100 men- 
rafete que súve de fundamento a  la

cuales se han emitido.

Considerando; Que la parte recurren 
te en sus alegatos pretende diferenciar 
los conceptos de “dato preciso” y “pre 
cío razonable de mercado" con la in
tención manifiesta de inferir que el 
primero, aceptado por resolución del 
treinta y uno de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos, sirve para la 
aplicación de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta de mil novecientos cuarenta

de operaciones de mil novecientos cua
renta y nueve que fue proporcionado 
por las Herederas de Santos Soto y 
aceptada por la Dirección, Se verificó 
de conformidad con uno de los indicios 
racionales que reconoce el Reglamento 
y que ai el propósito es el de estable
cer con la mayor exactitud posible el 
precio de los bienes inmuebles al pri
mero de enero de mil novecientos cin
cuenta, eí avalúo realizado práctica
mente en la misma época y a satisfac
ción completa de las interesadas, es el 
dato más exacto y más equitativo para 
tales efectos, ya que, lógicamente un

y nueve, y que el segundo, sirve para J avalúo efectuado diez años después co
la aplicación de la ley' vigente y su 
Reglamento, existiendo entre ambos per
fecta compatibilidad.

Considerando: Que cuando se hace 
una alegación por la que se afirma un 
hecho o un acto que pueda producir

. „  - «  jura -1 tuacion fe  hecho o ^ e  derecho, el que
1 te nata de los contribuyentes sino hace dicha alegación deviene  ̂ 1 _ 

*  * tnlt* cUses de resoluciones que
* fo a . «cateóo de la  aplicación 
*hleyóte Impuesto Sobre la  Renta, 

(pe se colige de la  simple
4te espítalo correspondiente; f  

•teten «t (*m» * *-

a presentar la prueba de aquel hecho 
o de aquel acto, principio universal

mo él informaba la resolución revoca
da, se ve influido por circunstancias 
de momento que lo tornan desajustado 
a ía realidad.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto la resolución ape
lada se encuentra arreglada a Derecho, 
por lo que es procedente sis confirma
ción.

ción de Hernán Cruz Gallegos, que 
pasa a ocupar otro puesto en la Admi
nistración Pública.

2*.—Todos los promovidos y nombra
do» en este acuerdo devengarán el suel
do tope que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
haber prestado servicios anteriormente 
'ett la misma oficina, a partir del pri
mero de enero del año en curso.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des- ] 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Sucio Arias,

Acuerdo N* 27

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda;

X*—Nombrar, para eí desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la  Dirección Ge-

Do r tanto; el Presidente de la Repú- 
Iblíca, en aplicación de los AxticuW

mente admitido y que usualmente se pirafo segundo; 27, 49, 5(3 y 53 defneta l de Presupuesto, a las personas 
expresa diciendo que la carga de la 1* Eey del Impuesto sobre la Renta; |siguientes: 

ra A jí.. . „ . prueba incumbe a quien afirma la exis- 53, 56, 95, 96, 97, 98, 99 y  100 de su
ik4 C**f 5“  ** disposición re-1teucia de un hecho o acto y no a quien Reglamento; 30, p irraío  segundo, del 

 ̂W m ^  artículo 49 de jp niega. Reglamento emitido por el Poder Eje-
tetetete i» . i <lue k  realmente I altivo medíanle Acuerdo N ' 2106 de 12i  Itaculn «ui L» «i   \ flan*!iiAra.itdn? Oua no &Darec& dé

de junio de 1950 y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

•ttfcvdo aw Vte plazos 
. que en el mismo se 
teda lo cual resulta del 

% ‘mterpFetacióa aceptado
*  ra*k* detecten positivo según el
***te rateen» ds la ley sirve pm»
'*** damtid* de cada «na de sus
'Ü" * terne» que haya cíate todas
** te ááíée correspondencia y arteta.

¿*****ds: Que no son válidas las 
7******* por la parte recurren- 

dtee tgut ¿  pedir que se 
latvio razonable de mer- 

teajáeáades al primero de 
""te «averiemos cincuenta no 

qae acogerse a los 
^  Impuesto 

/***■• jrar etuato en ía mis- 
®*#teíción ai zuna que las

»  te
a sus1 hurtarse 

9“*̂ respecta «I

Considerando: Que no aparece de 
autos ninguna prueba por medio de la 
cual ía parte recurrente haya demostra
do que loa antedichos conceptos de 
“dato preciso" y “ptecio razonable de 
mercado" difieren el uno del otro y que 
responden a dos situaciones distintas.

Considerando: Que no existe diferen
cia alguna entre Jos conceptos de “da
to preciso" y “ precio razonable de mer
cado" para los efectos de determinar 
las ganancias de capital, no sólo por 
no haberse demostrado lo contrario por 
la parte recurrente sino también porque 
en el Reglamento de la Ley del Im
puesto sobre la Renta expresamente se 
dice que “el precio razonable de mer
cado" es un hecho que puede estable
cerse mediante la  estimación de ciertos 
elementos O DATOS que a juicio de la 
Dirección pueden tomarse como indicios 
racionales par» establecerlos, scjialándo-

ACUERDAr

Confirmar la resolución emitida coa 
fecha veintiséis de marzo del año pró
ximo pasado por la Dirección Genera! 
de la Tributación Directa medíante la 
cual se deja sin ningún valor ni efecto 
las resoluciones números 3-V, 16-R y 
22-V de seis de enero, ocho de febre 
ro y dieciocho de marto del mismo 
año respectivamente.— Comuniqúese.

R. V illepa Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

T R A S L A D O S

Dirección
Alejandro Valeriano y Mamerto Aguí- 

lar, de Choferes del Departamento de 
Estudios, Planeamiento e Investigacio
nes a Choferes de la Dirección.

del Departamento de Pré-I»tervención
de Gastos.

Servando Escoto Laínez, de Investi
gador Segundo del Departamento de Es
tudios, Planeamiento e Inveerigacioo.ee 
a Auditor Segundo del Departamento 
de Pre-IntervenciÓn de Gastos.

Pablo García Bulnes, de Jefe del 
Departamento de Egresos e Ingresos a 
Auditor Segundo del Departamento de 
Pre-Intervención de Gasto*.

Ramón Barahona, Gladys Gómez y 
Humberto Mendoza, de Revisores del 
Departamento de Pre-Intervención de 
Gastos a Revisores Primeros del mismo 
Departamento.

Wilfredo Rodríguez, de Operador de 
Verificación del Departamento de Con
tabilidad Mecanizada IBM a Revisor 
Segundo del Departamento de Pre-ln- 
tervención de Gastos.

Olga A. Orrutia, de Encargada de 
Contabilizar Gastos Mensuales del De
partamento de Pre-Intervención de Gas
tos a Operadora de Máquinas Globales 
del mismo Departamento.

Elacio Santos López, de Secretario 
del Departamento de Pre-Intervención 
de Gastos a Operador de Máquinas 
Globales del mismo Departamento.

Rodolfo Danery Fúnez y Rubén H> 
Ramírez, de Revisores del Departamen
to de Pre-Intervención de Gastos a  En
cargados de Ordenes de Compra del 
mismo Departamento.

Gustavo Urrutia, de Ayudante de Re
visor del Departamento de Pre-Interven
ción de Gastos a Operador de Cuotas 
Mensuales del mismo Departamento.

Carlos N, Peralta, de Revisor del De
partamento de Pre-Intervención de Gas
tos a Asistente de Cuentas Corrientes 
del mismo Departamento.

Elsenora Aceituno, de Mecanógrafa 
‘del Departamento de Control de Per
sonal del Gobierno Central a Operadora 
de Máquinas de Cuentas Corrientes del 
Departamento de Pre-Intervención de 
Gastos.

Alicia Amador de Encargada de 
CnotabiUzar Gastos Globales del Depar
tamento de Pre-lntervencíón de Gastos 
a Encargada de Archivo del mismo De
partamento.

María Cristina Alonso de Anehecta, 
de Mecanógrafa del Departamento de 
Pre-Intervención de Gastos a Ayudante 
de Archivo del mismo Departamento-

Rosa Marina Bemhard, de Secretaria 
de la Dirección a Asistente de Infor
mación, Recibo y Despacho de Ordenes 
de Pago del Departamento de Pre-in
tervención de Gastos.

Departamento de /Ve-fiweroenoón 
de Gastos

María Magdalena López G., de En
cargada de Archivo del Departamento 
de Pre-Intervención de Gastos a Secre
taria del mismo Departamento.

Renaldo Rosa V., de Investigador Pri
mero del Departamento de Estudios, 
Planeamiento e Investigaciones a En
cargado Control Deuda Flotante del 
Departamento de Pre-Intervención de 
Gastos.

Darío Torres M. y José María Durón, 
de Investigadores Primeros del Depar
tamento de Estudios, Planeamiento e 
Investigaciones a Auditores Primeros

Pilar Flores, de Encargada de Con
tabilizar Gasto* Mensuales del Depar
tamento de Pre-Intervención de Gastos 
a Encargada ‘e  Información de la Sec
ción de Información, Recibo y Despa
cho de Ordenes de Pago del mismo- 
Departamento.

Rígoberto Ramírez, de Sallador del 
Departamento de Pre-ln tervención de 
Gastos a Ayudante de Información de 
la Sección de Información, Recibo y  
Despacho de Ordenes de Pago del mis
mo Departamento.

Erra Arguijo, de Encargado de In
formación del Departamento de Pre- 
Intervención de Gastos a Encargado de 
Proveeduría Interna del mismo Depar
tamento.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Departamento de Control de Personal 
det Gobierno Central

Julio C  Colindre*, de Jefe del De- 
3>utimento de Control de Personal dd  
Gobierno Central a  Jefe y Encargado 
de Organización y Métodos del mismo 
Departamento.

Olga Ribas de Riveraj de Investiga
dor Segundo del Departamento de Es
tudio?, Planeamiento e Investigaciones 
a En cargado del Control de Personal 
del Gobierno Central.

TVlkies Melara de Mayr. de Encar
dado de Contabilizar Gastos Globales 
de! Departamento de Pre*Intervención 
de Gastos a Asistente del Departamento 
de Control de Personal del Gobierno 
Centrat.

Departamento de Contabilidad 
Mecanizada IBM

Marco Tubo Banegas Reyes, de Jefe 
-Coordinador del Departamento de Con

tabilidad Mecanizada IBM a Jefe del 
mi " " o  Departamento.

Héctor Xhtróp V , de Investigador Se
gundo del Departamento de Estudio*, 
Planeamiento e Investigaciones a Asis
ten te  d d  Departamento de Contabilidad 
Mecan izada IBM:

José Lanza Rivera, de Ayudante del 
Encargado de Cuentas de la Proveedu
ría del Departamento de Pre-Interyen- 

-ción de Gastos a Operador de Perfo
ración del Departamento de Contabili
dad Mecanizada IBM.

Anarda Argueta, de Operadora de 
Verificación del Departamento de Con
tabilidad Mecanizada IBM a  Operado
ra  de Perforación del mismo Departa
mento.

Departamento ¿e Estudios y  Análisis 
de Presupuesto

PROMOCIONES

Departamento de Pre-intervención 
de Gastos

Antonio A., de Encargado de Infor
mación del Departamento de Pre-Inter
vención de Gastos a Operador de Cuo
tas Mensuales del mismo Departamento-

José Vidal Eguigurems, de Conserje 
del Departamento de Pre-Intervenrión 
de Gastos a Scllador del mismo De
partamento,

Departam ento de Contabilidad  
Mecanizada IBM

M ario Núñez Seroff, de Revisor del 
Departamento de Pre-lntervcnción de 
Gastos a Operador del Departamento 
de Contabilidad Mecanizada IBM.

Florencia Hernández L., de Operado
ra de Perforación del Departamento de 
Contabilidad Mecanizada IBM a Ope
radora de Verificación del mismo De
partamento.

Carmen Quesada, de Operadora de 
Perforación del Departamento de Con
tabilidad Mecanizada IBM a Operadora 
de- Verificación- del mismo Departa* 
mentó.

a Encargado de Legajar en la Tesorería 
General, en sustitución de Sigfrido A. 
Bus tillo, quien pasa a desempeñar otro 
cargo de la  Administración Pública. 
Sueldo tope a partir del 1* de enero 
de 1961, por tratarse de promoción.

NOMBRAMIENTOS

Pagaduría de Caminos

Acuerdo N7 31
Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 

de 1961.
El Presidente de 1* República

acuerda:
te

Nombrar al señor Alfonso N'ui- 
la García, Estibador de Carga en 

„  , „  , , , , J a  Sección de Almacenes, depen-
, „ , , ,, j - , ,, - diente de la A d m in is trac ió n  de

de Pagador en la  Pagaduría de ( ami- c  t l  , c  ,, i i i  a r  n e n ia s  de oan  1 cetro S u la . quien
nos, en tugar de Ju n o  r.numorado i*., , . . , !. , * j-i devengara  duran te  los do» prime- .
que nasa a otro puerto. A partir del n i |
ln j MC1 , i -i oor' ros meses en el desem neno de
V  de enero 1961, devengando el J
durante los dos primeros meses.

' David Henry Pinto, Chofer de la Pa*, E gresos e Ing reso s v igen te , de con- 
gaduría de Caminos. A partir del 1* fo rm id a d  con el A rtícu lo  66 del 
de enero 1961, devengando el sueldo ¡mismo P re su p u es to , a  p a r t i r  de 
tope que asigna el Presupuesto por tra- ]a  fecha e n  q u e  tome posesión  de 
tarse de cambio de puesto. ¡su puesto .— C om uniqúese .

R. Villeda Morales.

S U

cargo, el 8Df ó del >ueldo que asig
n a  el Presupuesto General de

César A. Avila, de Encargado de 
Proveeduría Interna del Departamento 
de Pre-Intervención de Gastos a Coor
dinador de Cifras del Departamento de 
Contabilidad Mecanizada IBM.

2*—Los nombrados devengarán el 
sueldo tope que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por tratarse de traslados y promociones, 

partir del primero de enero del año 
en corso.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Economía y Hacienda,

Héctor Midence J„ Ayudante de Pa
gador en la Pagaduría de Caminos* en 
lugar del señor Rene Mcjía Rodezno, 
que renunció. A partir de la  fecha en 
que tome posesión, devengando él 00% 
durante los dos primeros meses.

2f—Los nombrados devengará» al 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de-las fechas que se indican an
teriormente.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
cienda,

/orge Btteso Arias.

Acuerdo N9 32
Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 

de 1961.
El Presidente de la República,

Jorge Bue.so Aries.

Jorge Bueso Aries,

Rafael A. Calderón, de Investigador 
P rim ero del Departamento de Estudios, 
Planeamiento e Inveatigscione» a Jefej, 
del Departamento de Estudios y  Aná

lisis de Presupuesto.

Cristóbal Sierra Rivera, de Investiga
dor P rim en  del Departamento de Es
tadios, Planeamiento e  Investigaciones 

_ a  S ub je fe  de! Departamento de Estu
dios y Análisis de Presupuesto.

José A. Nspky Damas, de Investi
gador Segundo del Departamento de 
Estudios, Planeamiento e Investigacio
nes a  Analista Primero de! Departa
mento de Estudios y Análisis de P re
supuesto.

Liliana Vides Turcios, de Centrali. 
zador de Ingresos del Departamento de 
Ingresos y Egresos a Analista Segundo | 
del Departamento de Estudios y Aná
lisis de Presupuesto.

Concepción Flores de Recinos, de 
Centralizador de Egresos del Departa
m ento de Ingresos y Egresos a Analista 
Asistente del Departamento de Estudios 
y Análisis de Presupuesto.

Jaime Valladares Gara y, de Asistente 
de la  Sección de Crédito Interno y 
Externo de la Secretaría de Economía 
*y Hacienda a Analista Asistente del 
Departamento de Estudios y Análisis 

—de Presupuesto,

Altagracia Villatoro de Amaya, de 
Encargada de Cuentas de la Proveedu
ría del Departamento de Pre-Interven- 
■eión de Gastos a Secretaria-Contador 
-del Departamento de Estudios y Análi
sis de Presupuesto.

Tegucigalpa, D. G ,
1%1.

Acuerdo N* 28

12 de enero de

E l Presidente de la  República i 

Acuxana;

Nombrar al P. M. Roger O rellana 
Irías, Administrador de Rentas del De
partam ento de Yon», en sustitución del 
señor Carlos A. Velásquez, que falle
ció, El nombrado devengará el sueldo 
tope que asigna él Presupuesto General 
de Egresos vigente, por tratarse de un 
funcionario), a  partir de la  fecha en que 
tome posesión de su cargo, previa la 
fianza de ley.— Comuniqúese.

Acuerdo N* 30

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 
1961.

El Presidente de la  República 

acuerda:

1*—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación te  deta
llan, dependientes de la Administración 
de 'Aduana de Puerto Corté*, a las per
sonas que a continuación se detallan:

NOMBRAMIENTOS

Servicio de Muelles

José Armando Contreras, Jefe  de 
Muelles, en sustitución de Francisco L. 
Anta, que renunció.

Liquidación y Aforo 
(Importación y Exportación)

Femando Meza Machado, Jefe Che- 
quero de Exportación.

acuerda:

1?—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Rentas del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, a las personas siguientes:

.Nombramiento*

Agencias de Especies Fj

Migwl A. R o d . .^  y*.
(diurno y nocturno).

E s t e b a n  Murillo, VinW 
(diurno y nocturno).

Traslado

Alba Luz de Moneada, de At*. 
tanto de Farmacia y Almacén & 
h  Dirección General «fe ^  
Pública, a Ayudante Selladora v 
Expendedora, en la Sección ¿  
Agencias de Especies Fiscales ^  
usti'.ución de Marta Romero Z„ 

que pasa a otro puesto.

2o—Los comprendidos en no* 
Iramientos devengarán duraste 
los dos primeros meses él 80% 
del sueldo que asigna el Presupua. 
to General de Egreso* t  Vagiem 
vigente, de conformidad con d 
Artículo 66 del mismo Ptmpw» 
to; y la señora de Monead* de, 
vengará el aneldo tope portnti» 
¿o un traslado, todos a putir dd 
primero de enero del afio et tw* 
so.—Comuniques©,

R. V illeda M¡huLES.
El Secretario de Estado en bs 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Ariai.

Acuerdo N9 33
Tegucigalpa, D. C , 12 de enero de 1S6L

En aplicación al Articulo 8? de las Disposiciones Generala de) 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República
acuerpa;

l 7—Efectuar los siguientes desgloses:
TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 
CAPITULO i

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
10.—Gastas de Funcionamiento

V  .#■

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Amulfo Espina] 
de Exportación.

Ordóñez, Chequero

Contabilidad

Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.
Pda.

1-G Cablegramas y Radiogramas . . . . . . .
3- G Transportes diversos, n. .......... ..............-
4- G Diversos servicios, n. c. . . .  j ....
5- G Artículos y materiales de oficina..........
6- G Medicinas, artículos y materiales, etc.
7- G Artículos y materiales educacionales *
8- G Combustibles y lubricantes diversos, n, 
9*G Artículos y materiales diversos, n. c.

c.

Pda. 10-G Mantenimiento y reP-

Acuerdo N* 29

Tegucigalpa, D. C„ 12 de enero de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

P —Promover y nombrar, para el des
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Tesorería General de la  República, a 
las personas siguientes:

PROMOCION 

Tesorería General

Julio Enamorado F., de Ayudante de 
Pagador en la Pagaduría de Caminos*

j* «“• — ~ - ----------------- - , , .  ord. de equipos - •
enry caires M., Ayudante de Á r-lP da . 11-G Mantenimiento y  reo, ord de edificios 

chivero. Total Capítulo I ......................

CAPITULO III
PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

10.—Gastos de Funcionam iento

iom
LS&tt

3 M »
zm»
6 .o m
4J6W

60M
3.000M
6M M

Guardatura

Pompilio Rivera Alvarenga, Guarda 
Primero, en sustitución de Clises Her
nández, que renunció.

2’—Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses en el des
empeño de sus cargos, el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Artículo 66 del mismo 
Presupuesto, a partir del primero de 
enero d d  año en curso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Pda. 1-G
Pda. 2-G

Pda. 3-G
Pda. 4-G
Pda. 5-G
Pda. 6-G
Pda. 7-G

Pda. 8-G

Jorge Bueso Arias,

otros gastos de viaje
país

equipos
Mantenir
edificios

Total Capítulo
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CAPITULO IV  

u  0 t  GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA

g_Gastos Funcionamiento

bersos a persona!, n.  ..................... 2,000.00
VG W  R .diog.am ts........................  1.000.00
JC y LtuaÜtniaciótv ................. .. 200-00
$G I^trew  r  de viaje dentro del
4G V iá»*4 V 0trOft * .......................................................  1 .200.00

„ C i t e Y  o tra  gMtoa *de viaje en Misiones
s® V Omfnenciís en el « t e n o r ......................
f f i  AW»ci°nes

1.500.00 
500.00

fe. «wrvicio? n. c. .............................  221.75

^ &  r ” " d“ ofidna ........  '? ? ? 00

A V I S O S
TITULO SUPLETORIO

./> libros de consulta .............. * * *
?ÍG Combustibles V lubricantes diversos i, c. .
S e  A rticé y malcríales diversos, n. c .
1¿G  Mantenimiento y reparación ordinaria de

equipos

100.00
1.500.00

300.00

500.00
13̂ 'ifitenin.iento y reparnc.un ordinaria de

edificios..........*...............................................  *

Total Capítulo IV L 11.021.75

CAPITULO V

GOBERNACIONES POLITICAS

1 .̂—Gastos de Funcionamiento

!*G Impresióii y Encuadernación..........................  L
ik J.G Diversos servicios, n. c. • • • • • ; .................
Pt y0  Artículos y materiales de oficina ...........
pfe VG Vestiario y r°pa pwa personal de res

guardo ................ .............................................
VG Alimentos.para animales ..............................

Nl 6G Artículos y materiales diversos, n. e, . . . .
P&. 7-G Mantenimiento y reparación ordinaria de

« i1» ! * * ..................................a ........... * y
8G Mantenimiento y reparación ordinaria de

edificios............................................................
Pdt.

600.00
600.00

1.500.00

1.500.00 
600.00 
600.00

900.00

3.773.00

Total Capítulo V ..........................  L 10.073.00

E* Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de) 
departam ento de Olancho, ai 
público hace saber: qu.e con fe* 
cha veintiséis de marzo del año 
en curno. se pre.-entó la señora 
Amalia Rodríguez de Monra4a, 
mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos y de este ve
cindario, pidiendo se 1p extien
da tftul-’ supletorio de! siguiente 
inmueble de su p r  piedad: Una 
casa, construye ón de adobes, 
techo de teja , m aderas labra
das, de ocho varas de largo por 
seis de ancho, con un corredor 
del mismo largo de  la casa, por 
tres v ras de a n c h r  y una co
cina anexa, de cu «tro varas en 
cuadro, construeejón de bsha* 
raque, tbéhó de te ja , madera? 
rollizas, ubicada en un solar 
-ito en el Barrio de Caloña de 
esta ciudad, cuyas dimensiones 
y «Imites ion : al N orte, vein
ticuatro varas, limitando con 
propiedad de Elsa Rodríguez; 
al Sur, doce vara?, con pro
piedad de Olegario Salinas; al 
Este, trece varas, con el mismo 
Olegario Salinas; y al Oeste, 
veintiuna var*s, con propiedad 
de Emma Carrasco, calle de por

medio. Lo que se pone en co
nocimiento del público pera lo? 
efectos de ley,—Juticalpa, 27 
de marzo de 1963,

OSCAR R. CONTRERAS, 
Srío.

3 A., 3 M . y 3 J . 63.

R E M A T E S

CAPITULO V II

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

27.— Gastos dt* F u n c io n am ien to

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 2v de Letras de lo Ci
vil del departam ento de F ran 
cisco Morazán, al público er 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en i» 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en. curso a  (as 
nueve de Ja mañana se rema* 
tará  en pública subsata el si» 
guíente inmueble: U n lote de 
terreno de  l forma irregular 
frente a  la carretera  del N orte, 
partiendo de la propiedad de 
A rgentina Galo, se encuentran 
doce m etros cincuenta y tres 
centím etros; de este  punto 
partiendo hacía el Oriente, de 
N orte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centím etros; de 
este punto cambiando bada 
el Oeste, en  ángulo recto, vein-

2- G Impresión y Encuadernación.......................
3- G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

país..............................................................
4- G Transportes diversos, n, c .........................
5G Diver sos servicios i c , ............................
6- G Artículos y materiales de otic:n a ..
7- G Litros de consulta para o f ic in a ....
8- C Medicinas, artículo? y materiales médico-

quirúrgicos ...................................................
9- G Alimentos para particulares í A r r e s t a d o . 

u. 10*G Combustibles y lubricante? diversos, n. c..
iPara el Distrito Central) ............................

«*■ U-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c.. 
para el resto de las Delegaciones de la Re-
pública ............................. ...............................

jj is/j ^ñículos, y materiales diversos, n. ............
l*G Mantenimiento y reparación ordinaria de

N i

Pds,
Ni

lu, «pupos, para el Distrito Central 
*■ W* Manten i

Licios
amiento y reparación ordinaria de edi-

TotaJ Capítulo Vil

250.00

2.500.00
750.00 

9.000.00
3.750.00

150.00

4.500.00
750.00

7.591.26

2.608.74
1.000 .00

3.750.00

3.000.00

Pda,

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.

Pda.

TITULO II 

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS

3.—Gasto? de Funcionamiento 

1-G Pagos diversos a personal, n. c. . . . .  . .........L

*2-G Impresión y Encuadernación.......................

3-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del

licínco metri s sesenta y tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, lim itando; 
al Norte, carretera d ri N orte 
y propiedad que fué de W ah- 
Lung, hoy de herederos; a l 
Sur, propiedad de A rgentina 
Galo y Cu’ tina Kunem und. y 
al Oeste, Carretera del N orte  
de por m^dio, caja do Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cu tn e 'e n ta »  
setent'i y s is varas cuadradas 
y setenta y cinco centésim as 
de vara cuadrada y en él 
encuentra construida una ca
sa de pisara y las dem ás pa
redes de bahareque compues
ta de tres piezas hacia la calle; 
tres  cuartos interiores, tre s  
cecinas, servicios de lavande- 
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to  el dominio s favor de la se» 
ñorafElena Córdova de Grádíz, 
bajo el número 67 folios d e l 
151 al 163 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rem atará  pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de  lem
piras que la señora E lena Cór
dova de Grádíz es en deberle 
al señor Roberto Ramfr* z Fol- 
gar. Se advierte que por tra 
tarse  de prim era licit» c'ón no- 
se admitirán postores que no 
cubran loa dos tercios del ava
lúo el cual asciende a ia can 
tidad de diez y siete mil lem
p iras.-T egucigelpa, D. C., & 
de realzo de 1S63.

país

4-G Transporte y otros gastos de viaje de par
ticulares (Reos) ................. ............................

5- G Diversos servicios, n. c , .......

6- G Artículo? v materiales de oficina

L 39.600.00

CAPITULO VIH

^ esoiua A LOS MUNICIPIOS Y AI, DISTRITO CENTRAL

4.—Gastos de Funcionamiento

Pris

y Encuadernación ........................ L
>' otros gastos de viaje dentro del

50.00

os, n. c. . .  
reparación ordinaria

1.200.00
230.00

57.50

7- G Medicina?, artículos y materiales médico-qui
rúrgicos ..................................................... ..

8- 0  Vestuario y ¡ ropa para personal de cus
todias .................................................................

14, jT~f *
V  y m ateria les de  ol
V  y materiales diver 

^  Manten iir ‘ ■
«pipo®

Total Captítulo VIH .....................  L 1.587.50

Pda. 9-G Vestuario y ropa para particulares (Reos) .

Pda. 10-G Combustibles v lubricante? diversos, n. c. . 

Pda. 11-G Artículos y materiales diversos, n. c...........

Pda. 12-G Mantenimiento y reparación, ordinaria de 
equipos .............................................................

Pda. 13-G Mantenimiento y reparación ordinaria de 
ed ific io s ..................... - ....................................

de
50.00

Total TITILO I ............................  L 92.224.25

400.00

200.00

900.00

1.500.00 

321.79

400.00

6.000,00

4.500.00

4.500.00

800.00 

600.00

1.000.00

1.000 .00

Epamlnondas Quesada II ,
Srio.

Del 11 M. a! 2 A . 03.

Total Capítulo I ..............................  L 22.121.75

Total Título 1 P ................................  L 22.121.75

(Continuará’)

El infrascrito, Secrrtario  del 
Juzgado Primero de L etras de 
lo C i v i l ,  del departam ento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para  el día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a  
las nueve de la m añana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rem atará en pública subas
ta  la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denom ina
da San Carlos o Palm eróla, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departam ento de Comaysgua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e b a s t i á n .  Palmerola, 
Magdalena y parte de E l B e
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco m ás o me
nos, habiéndose construido eir 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
o tra  casa de bahareque pa ra  
mozos, corrales, potreros y za-
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D ^C .,3 J3 E  ABRIL DE 1963

C O N V O C A T O R I A

LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA, S. A., 
Cumpliendo con lo estipulado en el Artículo N 9 168 del 

Código de Comercio y dispuesto en sus Estatutos, Be per
m ite convocar a todos sub accionistas para que asistan a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el dfs 9 de abril del año en curso, a las 4 p. m ., 
en el local que ocupan sus oficinas, y para tra ta r  los si
guientes asuntos:

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancia?.

Lectura v aprobación del inforro** presentado por 
La Gerencia y del Comisario; y»

Elección de la nueva Jun ta  Directiva.
Si para  el día fijado no Be reúne el quórum que exige 

la Ley, la sesión se realizará al día siguiente con los que 
asistan.

J uan de Malta Mazieb, 
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A. 63.

Nota de b  Administración

caterae, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
los terrenos de la misma, acue- 
ducto que se encuentra en re 
gu lar estado de servicio y sale 
del Río Canquigüe por su ribe* 
ra  derecha, corriendo de Este 
a Oeste, dicha hacienda eBtá 
limitada: al Norte con el te
rreno de San Isidro, de Ja m or
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An 
toDÍo, Río B l a n c o  de *por 
medio, y el terreno de Palo 
Blanco, Río Canquigüe de por 
medio; al Este, con terrenos 
d e  la mortual de CeBárea Pérez 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Palo Blanco y 
parte del terreno El Bejucal 
del señor Julián Suazo, me
diando la carretera Intero* 
cea nica. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito a  favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
el número 17H, folios del 259 
al 261 del Tomo 19 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya- 
gua. Et inmueble anteriot se 
rem atará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costas que los seño
res Jesús Chucri Zablah y An
tonio E. Nasser, adeudan al 
Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tra tarse  
de primera licitación no se 
adm itirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa
ción que fue fijada por el peri
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000.00.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1963.;

■Rolando García Pkbla, 
Srlo.

Del 19 M. al 10 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Prim ero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril de) 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
ta rá  el i n m u e b l e  siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que  es parte del lote número 
dos, Bloque "Q ” , de la Lotífi 
«ación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y  que mide y limita así: Al 
N orte, con parte del lote nú
m ero dos, Bloque "Q ” , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
m etros con parte del mismo 
lote dos, Bloque "Q ” ; al Este, 
dieciséis metros con lote nú
m ero dos, Bloque 4‘Q” , y al

Oeste, dieciocho m etros sesen
ta  centímetros, calle de por 
medio, con el lote núm ero uno, 
Bloqúe " S ” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de p iedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja , piso de ladrillo 
de cemento, cielo m achihem 
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dorm itorios, 
cocina, un s e r  v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación 
para  agua potable y  luz eléc
trica, estando inscrito el domi* 
minio con el núm ero 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del R egis
tro  de la Propiedad inmueble 
de este  departam ento  a favor 
de don José G ustavo Verde, y 
se rem atará  para  hacer efec
tiva  cantidad de lem piras que 
el Beñor José Gustavo Verde,

Los orig inales q u e  se 
en v íe n  p a ra  publicarse  

e n  LA GACETA, d e b e r  

estar escritos po r u n  solo 

fren te  y , si posib le  fue 

re, a m áq u in a .

es en deberle si Abogado Ra
món E. Cruz; se advierte que 
por tra ta rse  de prim era licita
ción, no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado a) e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil 
trescientos lempiras.................

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SILLET1S OIAOS MONEDA METALICA

Compre Venta Compre Venta Compra VonW

Dólar ........L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C olón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e tz a l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órd o b a..... C$ 7.00 por un dólar

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  DE O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E N E W  Y O R K

DMom lempira!

Libra Esterlina ..................... .......... 2.80 5.60
Franco B elga ....................... ..........  0.021 0.042
Franco F ra n c é s ..................... ..........  0.2041 0.4082
Franco  Suizo ....................... ..........  0.2318 0.4636.
M arco A lem án ..................... ..........  0.2500 0.50
Florín ...................................... 0.5582
C orona S u e c a ......... ........................  0.1939 0.3878
P e s e t a ...................................... 0.0336
PéBO A rg e n tin o ..................... ....... .. 0.00685 0.01370
Pteeo M exicano ....... ............ ..........  0.08 0.16
U ra  .......................................... 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril de 1963.
B A N C O  C E N T R A L  D E  HON D U RA S.

ALEJANDRO ABROJO PINEDA,

A todo? los trabajadores suspensos 
TuboB de Cemento “ Rex” , sita en el Barrio L* p ! ?  
este D istrito Central, de propiedad del señor J *  
dríguez C., señores Humberto Díaz, Lorenzo 
Isidro Tercero. Adrián Pavón, Martín Díaz, G re « ? lli,n' 
treras, Daniel Sierra y José Coeilo, el MinisteríTi0^  
bajo y Previsión Social en cumplimiento a lo * 
el Artículo 103 del Código de Trabajo, hace r* } * , .* 1 
empresa Fábrica de Tubo* de Cemento "Re**» ^ ^
flor J. Miguel Rodríguez C. tiene en este Distrito ¿  b í  
reanudará sus laborea a partir del día 19 de abril del ** 
sente año, para lo cual se excita a los trabajadores ***** 
que se presenten a su centro de trabajo con el objet*!! 
reanudar susjlabores el dfa mencionado y hasta treinta Üf 
después de la publicación del presente aviso. En caso 
no presentarse durante el término estipulado perderán tai* 
derecho a rpc'amo. 1080

Tegucigalpa. D. C.. 28 de marzo de 1963.

ANGEL LEVY CASTILLO, 
Oficial Mayor del Ministerio de Tt*hsj0

Del 19 al 3 A. 63.

(Lps. 1 1 .3 0 0 ) ,-  Tegucigalpa, 
D. C., 23 de marzo de 1963.

RaNDOLFO TIiscüA R.. 
Srlo. por li y.

Del 27 M. al 22 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efecto? 
de Jey, hace saber: que en la 
audiencia del día diecinueve 
de abril, del año en curso, a 
las tre s  de la tarde, y en et 
local que ocupa este Despacho, 
se rem atará  en pública subasta 
el siguiente inmueble: “ Una 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones e¡ 
piso de abajo las siguientes: 
Una sala de cinco.varas de iar- 
go por veintiséis de largo por 
ocho de ancho, una cocina de 
seis varas de largo por cuatro 
y media de ancho, un servicio 
de dos varas de largo por tres 
y media de ancho, un comedor 
de dos y media varas de largo 

¡ por nueve de ancho, la planta 
alta consta de una sata de cin
co varas veintiséis pulgadas 
de largo por ocho varas de an
cho, dos servicios de cinco va
ras de largo, cada uno, por cua
tro varas de ancho, un corre
dor de diez y media varas de 
largo por dos y media varas 
de ancho, una terraza  sobre 
Ja cocina, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
límites y dimensiones los si
guiente?: por el N orte tiene 
cuarenta varas, limitando coa- 
propiedad de los herederos de 
Narciso Fon seca; por el Sur tie
ne cuarenta, y siete varas, co* 
lindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago Ro
dríguez, al Oriente, cuarenta y

cinco varas, colindando 
solar de Manuel Agüita y 
Francisca Alvarenga; al Po
niente, con el edificio de k 
Escuela da Varonas, cVA? fe 
por medio, y mide treinta y 
ocho varas. Se encuentra ea 
jurisdicción del Municipio fe 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, inscrito el dominio i 
favor del P. M. Esteban Ro
dríguez Flores, con el Ni) 182, 
folios 123 al 125 del Tomo 14 
del Registro de la Propiedad 
de Yuscarán, El imntiebe in
terior se rematará para coa sa 
producto hacer efectiva cAni
dad de dinero que el sefiorí* 
te han Rodríguez, adeuda il 
Banco Atlántida, S, A., se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se adnnúris 
posturas que no cubran Jai» 
terceras partee de L. 20.000.OH 
valor asignado por el pedí* 
nombrado al efecto.—Tep» 
galpa, D. C-, 27 de mu» 
de 1963.

R o lando  García Piw>* 
Srio.

Del 3 al 15 A. 63.
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